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Como quiera que no se ha logrado comunicación efectiva con el Sr. Orlando 
Ramírez Villegas, pues han sido devueltas las comunicaciones que se le han 
remitido a través del correo 4/72; remítase nueva comunicación, tanto a quien 

fungió como su apoderado judicial como a quien ejerció como secuestre del bien 
rematado, ubicado en la Mz 16B lote 12 del B/ Llanitos de Guárala, Dr. Jaime 

Ramírez Gutiérrez, para que dentro del término de tres días a partir del recibo de la  
comunicación que los requiere informen los tramites que se han adelantado para la 
entrega efectiva del bien. 

 
Líbrense los oficios respectivos. 

 
NOTIFIQUESE 
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